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Hospítal  Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUSICIONES

PREVISIONNO:54118

UAcl  del  Hospital  Rosales
Y CONTRATACION ES I NSTITUCIONAL

ORDEN  DE COMPRA DE  BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Focha: San Salvador 04 de Marzo del 2022 No.Orden:039/2022

RAZON  SOCIAL  DEL SUIvllNISTFUNTE NIT

CANDIDA MARIA ELIAs nffiDINA 06181810831010

CANTIDAD
UNIDAD  DE

DESCRIPCION
PRECIO VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL
LINEA:0202 Atención HosDftalaria~NO HAY  EN  EXISTENCIA

1 Cada Uno

SE        SOLICITA:        CODIGO:        70301030;        CODIGO        ONU:        41113711:

$135.0 $135_0

CERTIFICADOF` DE REDES  LAN.
SE OFRECE;

ESTEADOR  DE  CABLES  DE  RED  RJ45  RJ11  DESCRIPCION:  TESTEADO
DE  CABLES  DE  RED  RJ45  RJ11  PARA TELÉFONO,  ETHERNET  LAN,  CAT
CAT6      CON      2      ALICATES      PELACABLES.      AURICULARES.      KIT      D
HERRAMIENTAS    INCLUYE    ESTUCHE,     USA    BATERIA    DE    9V    MARC
GENERicA  No  iMPRESA oRiGEN  GENERico  No  iMPREso  éARANTiA D
12  MESES CONTRA DESPERFECTOS  DE  FABRICA.   PREVISION:  54118

TOTAL. _ . . . . $135_0

SON: ciento treinta y cinco 00/100 dólaros

OBSERVACION:  FORMA  DE  PAGO:  CREDITO  60  DIAS.  PRECIO  1 NCLUYE  IVA,  PLAZO  DE  ENTREGA:  30  A  45  DIAS  HABILES,  DESPUES  DE
RECIBIDA  LA  ORDEN  DE  COMPRA.   UNIDAD  SOLICITANTE:  UNl DAD  DE  INFORMATICA.  NUMERO  DE  SOLICITUD  027/2022,  FACTURAR  A
NOMBRE  DE:   HOSPITAL  NACIONAL  ROSALES   FONDO  GENERAL,  ADMINISTRADOR   DE  LA  ORDEN  DE  COMPRA:  SR.   LUIS  DONALDO
ALVAREZ LOPEZ /TEL 2231-9200  EXT. 422.  luis.alvarez@salud.gob.sv

LUGAR DE  ENTREGA: ALMACEN  DE ARTICULOS GENERALES

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TEL.  EMPRESA: TEL:2131-1995;  E-MAIL:  1nfo.pcevolution@gmaíl.com-
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Cláusula  Priinera   Las  paries   Son  parte  cn  la  presente  orden  de  conpra  por parie  del  Hospital  Nacional  Rosales,  el  Timlar,  y  por  parie  del  s`minisaante,  el  propietano,  el

Representante  Lcgal,  Apoderado,  o  la persona  que  suscnbe  la presente  orden  de  compra,  en  el  úll]mo  caso  se  entiende  que  se  reali2a por mandato  de  la  empresa,  sociedad  o

personaiiaturalyseapl;cmlasreglasdelmmdatoestablecidasenelTítulo~Capímlo1delCódJgoGvilenloqueselefiiereaplicab]e.
Cláusula  Segunda. Documentos Contractuales  Es conve"do que foma parie mtegrante de esta orden de compra. con plem fteíza obligatona para las panes, los documentos

§iguientes.  a)  h  solicitud  de  compra,  b)  La  solicitud  de  cohzación;  c)  La  Oferia  del  Cbntratista;  d)  hteTpretación  e  lnst"cción  sobíe  la  forma  de  cumpln  las  obligaciones

foimuladas por el I]ospital,  f) Las  Gmntias,  §i  las hubiere;  g) Las Modificaüvas,  y h)  OÚ.os  documentos  que  se  generen  de  la presente  orden  de  compra   La Prescnte orden  de

compm y sus anexos prevalec€rá en caso de  discrepancia,  sobre  los documentos mtes mencionados y estos prevaleceran  de  acuerdo  al orden indicado   Estos doc`mentos foman

parte integra de la orden y lo plasmado en ello es de e§aicto cumpliniem).
Cláusula Terccra:  C`ondiciones Especiales. El sunristrante se obliga a cunplir las condiciones especjales siguientes:  a) Los precios ofertados se considem fimes e incluye los

impuestos y pagos  de aDál.sis y oÚos  gastos  si  fiiere necesano psra la entrega del  bien  o  servicio; b) La responsabilidad del  Contratista por dañc)s o perjuicios y  Vicios  Ocultos,

prescribirá  en  los  plzms  establecjdos  en  el  Derecho  Común,  c) A  someterse  a las  disposiciones  legales  del  pais,  aplicables  al  negocio  de  que  se  trata,  rcnuncimdo  a enúblar
reclamaciones por vías que no sean establecidas por las leyes de EI Salvador.

Cláustila  Cuarú:  Plm  de  Entrega   EI  Contratista  %  obliga  a  entregar  o  bmdar  el  Servicio  en  el  Plazo  señalado  en  la  i)resente  Orden  de  Compra,  el  plazo  de  entrega

corresponde  al  tienpo  en  dias  calendano  en  que  el  Sumini§trante  se  obliga  a enütgar los  suministro  en  a3L LUGAR I)E LA ENTREGA),  seiialado  en la prese" orden  de

coiiipracontadosdespuésdelafechaenqueelSummistranterecibalaOrdendeConpradebidamentelegalizada;alinei`osqueseespecifiquelocontrarioyseestablezcaquelos

días  son  hábiles;  la  UAcl  vigilará  el  exacto  cumplimiento  de  ls  presenie  Orden  de  Compra.  comprometiéndose  por  su  pane  a  declarar  solvente  a]   Suministrante  de  sus

obligaciones,degpuésdehaberrecibidolossunimsmsensutotalidadyaenterasaüsfacción.previaaceptacióndellugarderecepcióny/oUnidadSolicitaiite

Cláusula  Quinta:  Atrasos  y  Prórroga  de Plazo   Cuando  el  summsú"te  se  le presenten  circunstmcias  que  no  le pernitieren  cumplir con  el  plazo  de  eiitrega  del  equipo,  cuya

causa son  de  fiierza nayor  o caso fortu`to,  debidanente justificadss y docmen{adas,  la Umdad  de Adqusiciones y  Contmtaciones  hstimcioiial  ¢ACI),  a través  del  Titular

podrá  extender el  plazo   EI  Contrabsú  presentara  por  escnto  su  solicitud  de pronoga  dem)  de  las  cuarenta y  ocho horas  siguentes  a  la fecha  en  que  ocum  la  causa  que

jusüfique  dicha petición   En  caso de no hacer tal notificación  en  el  p]azo es(ablecido,  esta  oní§íón  sera razón  suficiente para que  el Titular declare  improcedenk la solioitud  óe

próHoga  del  plazo  contractual.  Ninguna  Prórroga  le  será  concedida  al  contratista  por  denora  o  suspensión,  ocasionada  por  culpa  del  msmo,  o  por  incumpliniento  de  su9

proveedoics,  §alvo  que  estos  hivieren  causas  de  fiierza  mayor  o  caso  fomito.  debídanente jusüficas  y  docmentados   La  P[órroga  del  pla2o  oontraotud  de  entTega  será
establecída  y  foinalizada  a  mvés  de una  Resolución  o  uistmento modificativo  auionzado  por el  Titular  del  Hospitd  y  no  da[á  derecho  al  sumimstrmte  a  compensación

ecoiiómica  Las prónogas de plazo no % dínán por aúasos causados por neglígencia del suin     súante,  al §olicitar pedidos pam equipo  o matenales  sin la suficiente mtícipación

para aseguiar su entrega a tienpo por no contar con el personal suficíente o por aúasos imputables a sus conhtistas.
Cláusula  Seita   Condición  y  Foma  de  Pago.  La  caiicelación  se  hari  en  la Unidad  Fi]]ancíera  hstitucioml  UFI,  del  Hospital  Nacional  Rosa]es,  el  pago  seú  en  Dólffe§  de

E§tados  Unidos  de  Anérica.  pievio  al  requenmieiito  de  fondos  expresados  en  dólares  por  la  UFI,  y  con  la  presentao;ón  de  duplicado  cliente  y  ocho  copia§  de  las  facturas,

debidamentefimadssyselladasderecibido,actadei.ecepción,copiadelasfianzascumdoestéexpresadamenteestablecidoenlaordendeconpralapresentacióndeéstas

Cláusula  Séptima.  C`esión   Queda  expresamente  proh]bido  al  contratista traspasar  o  ceder  a  cualqu.er Título,  los  derechos  y  obligaciones  que  enmen  de  la presenie  orden  de

conpra,  la tmsgresión de esta disposíción dara lugar a la oaducidad de la orden de conpra.

Cláusula   Octav8:  Prohibiciones.  No  se  podrá  contratar  directa  o  indirectamente  con  aquellas  personas  i]atuides  o  juridicas,  que  tenga  cua]quiera  de  los  impedimentos

contenidos en los aitículos.  28, 26,158 y  159 de la Ley de Adquisiciones y Coiitrataciones de la Adminishción Pública

Cláusula  Novena:  Mulms  por Atrasos.  Chmdo  el  contraüsta incurnere  en inora en el  cuplimiento  de  sus  obligaciones  conúactuales por causa imputable§  al  mismo, i)odra

declarar la caducidad de la  orden de compra o  imponer el  pago  de  una nulta por cada dia de reü.aso  de  confomidad al  artículo 85  de  la Ley  de Adquí§iciones y  Contiataciones

de la Admimsmcjón Pública. En  el  caso que existiere u  incumplimiento total o parcia]  se le aplicari el  12% en ooncepto de multa sobre el monto.

Cláusula  Décima:  Solución  de  Cónflíctos.  Toda  duda o  disorepmcia que  supa con motivo  de la intepretación  o  ejecución de la Orden  de  Conpra,  las parie§  las resolverán  de

maiiera  amigable  o  sea  por  eí`aneglo  direcü  y  de  acuerdo  a  lo  d]spuesto  en  los  aitículos  No   163  y  164  de  la  Ley  de  Adqúsicione§  y  Contratacione§  de  h  Adninistración

Pública  De  no  llegar a acuerdo  alguo,  deberá  ser someuda para decisión final  al  proo¢so  de  abitraje,  de acuerdo  a  lo  díspuesto  en  el  Tíülo  Tei.cero  de  la Ley de Mediación.

Conciliación y Arbitraje

CIÁusula  Décina  Primei.a:  Recepcíón  del  Bien  o  Servicio.  El  lugff  de  entrega  será  el  señalado  cn  la  presente  orden  de  compra  y  cuando  se  realizara  en  los  respecüvos

almacenes,elhormodeatenciónesdesmama12md.Yporlatardepreviacoordmacióneoaelalnacen.Sisetiatarede1)ienesoserviciosquerequieredelacomparecei]cia

de un Técnico o Especiali§ta se dejará constancia en el Acta de Recepción.

Cláusula  I)éciim  Segunda:  Temnaoión  de  la  Orden  de  Compra.  EI  Hospital  podrá  dar  poi  exanguida  la  orden  de  compra  y  podrá  anularla  total  o  i]arcia]inente,  sn

responsabilidad  alguna de  su parte.  cumdo  ocum  oualquiers  de  las  situaoiones  siguientes   a)  La  mom  del  suminishnte  en  el  cunplimen.o  de  los  plazos  de  entrega  o  de

cualquierobligacióncontracmal,b)EISuninistranteentiegueclequipo,produotooservicioooniiiferioical]dadalooferndo.onocmpleconlascondioionespactadssenesia

orden  de compra,  c)  No rinda  el  sum     stranie  las  garanüa§  dentn)  del plazo  acordado  en  esta orden  de  compra  y  qiie  se  le haya requendo;  d) Poi mutuo  a¢uerd_o  enüe  ambas

par(es o por el venciniei}to de la misma.
Cláusula  Décina  Tcrccra`  Modificaciones   Si  en la ejecución de la pre§ente ordea  de conpra hubmm necesidad de múoducff modificaciones,  estas no po~dran llev.aise a cabo,

sm la autonzación  del  Titular de] Hospial, y se fomalizará a bavés de Resolución Modificativa  que  ameritare el  caso,  queda entei]dido  que  el Hospitsl  se reserva el derecho  de

modfficarelcifiadopresupuestmoafindepoder.ejecutmlaobhgaciónsmautonzacióndelsuministrante,pamtalefectoseemitirámaResoluciónModiñcativa.

Cláusula  Décins  Cusiia:  Vigencia.  La  presente  orden  de  compra  entrará  en  vigencia  a  partii  de  la  fecba  de  §u  fima  y  los  plazos  contractuales  se  contarán  a  partír  de  su

disribución al suminisüaiite.

CláusulaDécimaQuinta:Legislación.Pmlosefectoslegale§delapresenteordendecompra,laspaitesnossometemosadisposicionesdelasLeyesSalvadoreñas.

Ciáusula  I)écima  Scxtii:  Notificaoiones.  Las  Dodficaoiones  entie  las  park!s  deberán  hacerse poi  escrito  y tendmn  efecto  a partir de  la fecha de §u Teccpción  en  las  duecciones

queaconmuaciónseindicmEIHospitalNacíonalRosales.FinalC`alleArceyVeinücíiicoAvemdaNorte,SanSa]vador.YelContratista_enladirección.fax,teléfonoocorreo
elecüiónico qüe haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta.

Cláusula  I)écima  Séptima.  Administrador  de  Orden  de  Compra   Segu  el  Art   82  BIS  de  la  LACAP,  sera   Responsable  de  todas  las  fiinciones    estat)lecidas  en  el  refcrido

articu'o.

Cláusula  Décima  Octava:  "Si  durante  la  ejecución  de  la  Orden  de  Compra  se  conprobaTe  por  la  Dírección  Gei]eral  de  lnspección  de  Trabajo  del  Mmsterio  de  Trabajo  y

P[evisión Social, mcuinpl"ento por parte  de fl)J!a} contratis{a a la nomativa que prohlbe el tmbajo infantil  y de p[oteccíón  de la persom adolescente trabajadora, se  deberá

trami.ar el  procedimiento §ancionatorio  que  dispone  e]  Ait.  160  de  la LACAP para determii]ar el  cometimiento  o no  duran`e la ejecución  de la oiden  de  compra   de h coDducia

tipificadaconocausaldeinhabilibciónenelAh158RomanoVliteralb)delaLACAPielativaalainvocaciondehectiosÍü§opsraobtenerlaaduudicacióndelaconaTaiaoión

Se entenderá por comprobado el mcumpliniento a la nomahva por parle de la Diiccción General de lnspección de Tiabajo, si d`irante el  Úá"te de B mspección sc dc"mina

quehubosubsanaciónporhabercomehdounainíracción,oporelcontranosiseremtiereaprocedmientosancionatono,yenesteúltimocasodeberafinalízarelprocedmiento

para conocer la resolución fina]".
Cláusuh I)écima  Noveiia:  Cualquier Observación o  denuncía  sobre dicho proceso de  contratación podra realizarse  direc{ainente  al Observatorio  de  Conpras Públicas  al  correo ,

electpórico observatorio.`mac@mh  oob sv.


